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Núm. 406

Gobierno Civil
Oia'cular

Al objeto de facilitar el servicio de 
Betadíatloa y Requisición acopiado a la 
nuera organización los señores Alcal* 
des se servirán remitir toda la docu* 
miDtacIÓn referente al censo de ganado 
y carruajes de tracción animal a la Je
fatura de Estadística de la 3.a Zona Pe
cuaria en Valencia, cuyas oficinas ra
dican en el cuartel del Regimiento de 
Caballería de Victoria Eugenia,

Palma 22 Febrero 1927.
El Gobernador, 

Pedro Llosas

SECCION DE LA GACETA
- ---- —==

MINISTERIO DE HACIENDA

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Finalizada con éxito patente 

11 operación consolidatoria de la Deuda 
dil Tesoro, que se ha llevado a cabo 
^ede el 25 do Enero al 4 del corríante 
mes, ha meditado el Gobierno sobre lo 
que convendría hacer con los 415.000.000 

peaetas de aquella Deuda, todavía en 
circulación,

El crédito público, cuyo saneamiento 
18 finalidad primordial entre las que 
Pirsigae el Gobierno, ha mejorado de 
^odo considerable a virtud de la expre- 
■ida operación, pues la reducción del 
'aporte de la Deuda del Tesoro en un 
^Por 100 debía producir, y produjo »n- 
‘le propios y extraños, sensación de mA- 
^a fortaleza, colocando a la Hacienda 
pifióla en un lugar prfvHeglado entre 

restantes de Europa, El vencimiento 
y l*s Obligaciones que aón quedan en 
c”Cülaoión, y que se espacia en cuatro 
^os, hasta 1981, no constituye preoca- 
Pación agobiadora, ni siqu'era de peso; 
P*ro el Gobierno cree que deba smortl» 
^rlas aprovechando al efecto las actaa- 

circunstancias del mercado, ya que 
*1 optimismo que denotan sus cotlzaclo- 
¡1*8 ¡a abundancia notoria de disponibi- 
Udedee y la confianza que en si mismo 
Hene el pala, deparan propicia coyuntu* 
,ai que seria inpreviiión lamentable

desdeñar, para acometer una segunda y 
última consolidación,

Los Decretos de emisión de las Obli
gaciones del Tesoro, que todavía so ha
llen en curso, previeron la posibilidad 
de que e! Estado anticipase su reembol
so, a condición de abon&r a los tenedo
res el capital nominal, más la prima de 
amortización y los intereses corridos. 
El presente Decreto reconoce plenamen
te este derecho de los tenedores, al invi
tarles a consolidar o reembolsarse del 
importe de sus obligaciones, sin que tra
te de aprovechar a favor de la consoli
dación el silencio de los que no ejerciten 
la opción, porque, a su juicio, no seila 
justo ni lógico considerar como consoli
dantes tácitos en Deuda amcrtfiable a 87 
por 100 a los mismos obligacionistas que 
hace unas semanas se abstuvieron de 
serlo a 86,50. En la necesidad, sin em
bargo, de der una significación tácica a 
dicho silencio, el Gobierno lo interpreta 
como expresión de voluntad de reinte
gro por parte de quienes en él incurran, 
y de esta suerte cree rendir el máximo 
respecto a los derechcs de sus acree
dores.

Las condiciones en quesee plantea es
ta segunda fase de la operación son esen
cialmente las mismas a que se ajustó la 
primera, Unicamente varían los tipos 
de emisión, que se elevan en un entero 
y medio por ciento, habida cuenta de 
que ha de operarse sobre una masa de 
Tesoros que sólo significa un 8 por 100 
de la que existía hace un mes, circuns
tancia que permite desdeñar loe riesgos 
Inherentes a una operadón de esta na
turaleza, que por halagñ ños que sean 
sua auspicios, los ofrece, en proporción 
a su cuantía, a los ojos de un gober
nante previsor.

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro qua suscribe, autorizado por el 
Consejo de Ministros, tiene el honor de 
someter a la aprobación V, M, el si
guiente proyecto de Decreto.

Madrid, 16 de Febrero de 1927, 
SEÑOR:

A, L. R. P. de V. M., 
José Calvo Sotelo

REAL DECRETO
Núm. 826

A propuesta del Ministro de Hielen- 
da, y de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo !.• Oon el fin de retirar de 

la circulación todas las obligaciones del 
Tesoro 5 por ICO, emitidas en 15 de 
Abril y 4 de Noviembre de 1924, 1,® de 
Enero y 5 de Junio de 1926, y 8 de Abril 
de 1926, que tienen sus vencimientos, 
respectivamente, en 15 de Abril y 4 de 
Noviembre de 1928, 1.® de Enero de 
1929, 5 de Junio de 1930 y 8 de Abril de 
1981, el Gobierno, utilizando la facul

tad concedida en los Reales decretos que 
autorizaron la emisión de dichas obli
gaciones llama a conversión o reembolso 
a las que no se han presentado a la con- 
lolidaclón que ha tenido efecto durante 
los días 26 de Enero último al 4 de Fe
brero actual.

Articulo 2.° Para dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo anterior, y 
en virtud de la autorización que conce 
de el articulo 67 de MI decreto-ley de 3 
de Enero último, aprobando los Presu
puestos generales para 1927, la Direc
ción general de la Deuda y Otases pasi
vas emitirá, en nombre del Estado, tí* 
lulos de Deuda amorttaable en cincuen
ta años, a partir de 1.® de Enero de 1928, 
con el Interés de 5 por 100 anual, sujeto 
solamente al Impuesto del 20 por 100 
que establece el número 1 de la tarifa 
segunda del artículo 4.® de la ley regu
ladora de Utilidades de la riqueza mo- 
btitarie, texta refundido; y títulos de 
Deuda amortizable en cincuenta años, 
a partir de 1.® de Enero de 1937 con 
el interés de 5 por 100 anua), exento 
del citado Impuesto,

Una y otra Deuda se emitirán, ate
niéndose a Jos pedidos de los suscripto- 
res, por el valor nominal que en suma, 
sea sufletante para cubrir, a los tipos y 
condiciones fijados en el articulo 5,®, el 
Importe de las obligaciones del Tesoro a 
que se refiere el articulo 1.® de este de
creto.

La elección de la clase de Deuda que 
habrá de entregarse en equivalencia de 
les obligaciones presentadas correspon
de a sus tenedores, debiendo decidirla 
en el acto de presentación de las mis
mas, sin perjuicio de lo que iispone el 
articulo 10.

Los titules de ambas Deudas se emi
tirán con las siguientes fechas: >os de la 
Deuda 5 cor 100 sujeta a la contribu
ción de Utilidades, con fecha 15 de Be- 
brer» de 1927, devengando desde esa 
día bu s  intereses que se abonarán, en 15 
de Febrero, 15 de Mayo, 16 de Agosto y 
15 de Noviembre, de cada ifio; y los de 
la Deuda 5 por 100 exenta de dicha con
tribución, con fecha 1,® de Enero de 
1927, teniendo los vencimientos de inte
reses en 1.® de Enero, 1,® de Abril, pri
mero de Julio, y 1.® de Octubre de cada 
año.
y Artículo 3,® Dichas Deudas tendrán 
las garantías. Inmunidades, privilegios, 
series representadas por títulos al por
tador, valor para los afianzamientos y 
celebración de sorteos de amortización 
en tas condiciones que se determinan en 
loa artículos 2.®, 3.® y 4,® de Mi decreto- 
ley de 19 da Enero último,

El cuadro de amortización que se con
feccione y estampe al dorso de loe títu
los comprenderá los emitidos y puestos 
en circulación conformo al decreto de 19 
de Enero último y al presente.

Articulo 4,® El eervieio de pago de In

tereses y amortización de ambas Deu
das, el cobro de éstos por los tenedores 
de los títulos, las operaciones de con
versión y reembolso a metálico de las 
obligaciones a que este decreto se refie
re, la intervención de los Agentes de 
Oambio y Bolsa y Oorredores de Oomer- 
cío y la entrega por el Banco de Espa
ña de resguardos talonarios se efectua
rán también conforme a los artículos 
5.®, 6.® y 7.® de dicho decreto de 19 de 
Enero último.

Artículo 5.® Los tenedores de las 
obligaciones del Tesoro de las emisiones 
detalladas en el articulo 1.® que opten 
por el reembolso recibirán en metálico 
el Importe nominal de loo tltuloe que 
presenten, la totalidad del 1 por 100 por 
la prima de amortización, y los intere
ses corridos desde la fecha del último 
vencí míente de cupones hasta el día 
1.® de Marzo próximo, inclusive, a cuyo 
efecto deberán solicitar el reembolso 
acompañando los títulos correspondien
tes con tas facturas que facilitará el 
Banco de Espafia.

A los tenedores que opten por la con
versión se lee adjudicará los títulos de 
las nuevas Deudas a los siguientes ti
pos: a 87 por 100 los que sollcfteu Dea- 
da amortizable en cincuenta efios, suje
ta al Impuesto de Utilidades, y a 99,60 
por 100 los que soliciten Deuda amorti
zable en cincuenta ellos, exenta de di
cho impuesto.

Serán admitidas como efectivo por su 
capital nominal, más ¡a totalidad del 1 
por 100 de su prima da amortización y 
les Intereses corridos desde el último 
vencimiento de cupones basta el día 4 
de Febrero actúa), tas obligaciones del 
Tesoro que acudan a la conversión de 
tas omisiones 15 de Abril de 1924, l.®de 
Enero y 5 de Junto de 1925, y 8 de Abril 
de 1926,

Serán admitidas como efectivo por su 
capital nominal, más la totalidad del 1 
por 100 de su prima de amortización, 
tas obligaciones del Tesoro emitidas el 4 
de Noviembre de 1924.

Articulo 6.® A loe tenedores de la 
Deuda amortizable sujeta al impuesto 
de Utilidades se les abonará, en el ven
cimiento de 16 de Mayo de 1927, once 
días de los intereses comprendidos entre 
el 4 y 16 de Febrero, que quedan sin 
computar, a cuyo efecto el copón núme
ro 1 de la carpeta provisional, vencede
ro el 16 de Mayo de 1927, estará repre
sentado por el interés trimestral, aumen* 
tado en el que a cada serie corresponda 
con loe once dias indicados.

A los tenedores de la Deuda exenta 
del impuesto de Utilidades se les abona
rá el día 1.® de Abril el cupón corres
pondiente al trimestre comenzado el 
1.® de Enero de 1927, fecha de la emi
sión de esta Deuda.

Articulo 7.® Desde el dia 2 de Marzo 
próximo quedarán excluidas de la circu* 
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laclón todfia las obligaciones del Tesoro 
emitidas hasta la focha,

Articulo 8 0 Loa títulos presentados 
a conversión deberán llevar unidos los 
8-gQíence8 cupones: el de 15 da Abril de 
1927 y siguientes, las ob'lgicíonea emi
tidas el 15 de Abril de 1924; el de 4 de 
Majo de 1927 y siguientes, las da 4 de 
Noviembre de 1924; el da 1.a de Abril de 
1927 y sí guiantes, las de 1,° de Enero de 
1925; el de 5 de Marzo de 1927 y si
guientes, las de 6 de Junio de 1925, y el 
de 8 de Abril de 19z7 y siguientes, les 
da 8 de Abril de 1926.

Artículo 9® Son aplicables a esta 
consolidación los artículos 9,°, 12,13,14, 
15 17, 18 y 19 del decreto ley de 19 de 
Enero ds 1927, referentes a loa residuos, 
pignoración al 90 por 100, exención has
ta el 31 de D clembre ds 1936 del im
puesto de! Timbre para las opera
ciones de préjtaroo y crédito con garan
tía, emisión de carpetas provisionales, 
gastos de Ja operación, concierto con el 
Banco de España, emisión de inscripclo ■ 
nos nominativas, contrato para la con
facción da carpetas y tíiulos, y demás 
caeos y cicunatanci&s a qua dichos artí
culos se refieren.

Arllcalo 10. Los pedidos de conver- 
BÍón y reembolso se harán en la Central 
y en todas las Sucursales del Banco de 
España durante los días 28 da Febrero 
actual y 1.® de Merzo próximo, acom
pañando los títulos debidamente factu
rados,

L^a tenedores de obligaciones que en 
dicho plaeo no se presenten a conversión 
o reembolso se entenderá que optan por 
el reembolso, que les será abonado por el 
Bmco de España, conforme a los térmi
nos del primer párrafo del artículo 5.® 
da este decreto.

Articulo 11. Las obligaciones dsl Te
soro reembolsadas las abonará el Banco 
de Eipaña con cargo a la cuenta corrien
te del Tesoro público.

Por la cantidad nominal necesaria a 
cubrir el importe de los reembolsos abri
rá suscripción pública el Ba u c o de Es
paña, para admitir, en metálico, los pe
didos que formulen los suscrlptorea en 
Osuda amort’zable 5 por 100 sujeta al 
impuesto de U¡üldades, que habrá de ce
derse al tipo de 87 por 100, o Osuda 
^.mortlz^ble ex^n^a de dicho impuesto, 
al tipo de 99,50 por 100. Estas Deudas 
tendrán las mimas características que 
las expresadas en este Bs&l decreto, 
coíncidsntes con las señaladas en el de 
19 ds Enero último.

Queda entorilado el Ministro de Hi- 
tienda para determinar el día de la sus
cripción, ¡as piaras donde deba realizar
se, si ha de referirse a una sola o a las 
dos de las expresadas clases de Osuda y 
s¡ ha de llevarse a efecto con o sin pro
rrateo.

El Importe de esta suscripción lo In
gresará el Banco de Eip&ña en la cuen
ta corriente del Tesoro público,

Artículo 12. Tolas las operaciones 
de conversión a que esta decreto se re
fiere se entenderán retrotraídas al día 4 
del mes actual.

Dido en Palacio a diez y seis do Fe
brero de mil novecientos veintisiete,

ALFONSO
El Ministro de Hacienda, 

José Calvo Sotelo
^Gaceta 17 Febrero de 1927'1

SECCION PROVINCIAL
Núm. 416

COMISION PROVINCIAL
PKBMZNBNTI DE BALEARES

Beca* y Pensión©*
An u n c io .—Eita Comisión provincial 

permanente en sesión celebrada el día 
15 del corriente acordó sacar a oposi
ciones una plaza de pensionado de pín- 
turia con arreglo a las siguientes condi
ciones:

1 /—La duración de esta pensión será 
de un año, prorrogable por otro, a jui
cio de 1» Corporación y previos los in
formes oportunos, El panel toado dis

frutará de una subvención de 1.600 pe
setas anuales, satisfschw por mensuali
dades, y con resldenc’a en el punto qus 
elija.

2 .®- Podrán tomar parte en las opo
siciones los jóvenes da ambos sexos que 
reunan los siguientes requisitos que se 
estiman Indispensables:

a) 8?r naturales de este, provincia, 
residentes en ella y no exceder de 25 
años de edad,

b) Observar buena conducta,
c) Carecer de medios bastantes pera 

costearse loa estudios,
3,a - Los aspirante* presentarán bu s  

solicitudes extendidas en papel timbra
do de la ciase 8.a y dirigidas a’ Sr, Pre
sidente de la Diputación, en la Sscrata- 
rU de la misma durante tes horas de 
oficina fde 9 s 13), dentro de! termino 
de veinte días háb-hs a contar del si
guiente ai de te inserción do este anun
cio en el Bo l e t ín  Of z ü ía l  de te provin
cia. A tes BoHoltudss deberán acompa
ñar certificaciones del Registro civil y 
ds Isa respectivas Alcaldías para justi
ficar los extremos conten'doa en te con
dición 2.a Podrán acompañar también 
justificantes de estudios, méritos y ser
vicios.

Asi mismo deberán loa solicitantes 
expresar en sus instancias la población 
donde deseen cursar tes estudios.

4,•— Terminado el plazo refiatedo en 
la condición anterior, la Comisión pro
vincial examinará los expedientes y 
aprobados que sean loa remitirán al Tri
bunal que ha de juzgar los ejsrciciob,

5,a—Este Tribunal lo formarán el Sa 
ñor Presidente de la Diputación o Dipu
tado en quien delegue y dos Vocales 
que oportunamente designará te Comi
sión provincial en viste de las propuse 
tas que sa pellrán a te Academia pro
vincia! da Betiss Artes yate Escuela 
de Artes y Oficios de esta c’udad

Los ejercicios serán dos: el primero 
consistirá en dibujar y sombrear al car
bón una estatua de tamaño académico; 
el segundo en pintar temándolo del na
tural, un* cabeza de estudio, un paisa
je o una naturaleza muerta,

Ambos ©júretelos se realizarán en tes 
condlcloues que el Tribunal previamen
te señalará y aunciará.

6.a "Terminados los ejércicios de opo- 
s'clón el Tribunal elevará a teCim's ón 
provincia! propásate, unipersonal del as
pirante a quien deba concederse te pen
sión,

Todos los incidentes y reclamaciones 
que surjan durante tes oposiciones serán 
resueltos por el Tribunal,

7,a -Los trabajos de los opositores se 
expondrán al público en uno de loe Sa
lones del Pátecío provincia), después de 
pronunciado el fallo, durante un ptezo 
no monor de ocho díis, quedando de 
propiedad de la Diputación los trabajos 
del opositor que obtenga te pensión y 
siendo davueltes los demás & lee que no 
te hayan obtenido.

8.a"El pensionado qusdará obligado 
a penar en conocimiento de la Comisión 
provincial e) memento en que comience 
loa estudios, asi como resultado obte
nido al flnalfzirlos mediante Jos justifi
cantes expedidos por el Cintro donde 
los hubiese cursado, o Píotesor de qu en 
haya recibido ¡as enseñanzas.

Trimestralmente deberá acreditar que 
es encuentra en el lugar para el que te 
pensión te fué concedida, de donde no 
podrá ausentarse sin previo permiso de 
te Comisión provincial. Igualmente en
viará trtmeatrítimente certificación jua- 
tficativa de asistencia y aprovecha- 
mlsuto,

El incumplimiento de cualquiera de 
estos deberes será causa de te caduci
dad de 1a pensión, y también lo será 
si te certificación de aprovechamiento 
no demostrase loa adelantos del pensio
nado.

9.a-Al flaaíteír te psns'óc vendrá 
obligado a redactar una Memoria ex- 
plicatíva de 1a labor artística llevada 
a cabo y a exhibir en el Palacio pro vin
ote! alguna de tes obras que baya ejecu
tado, de entre las cuales te Corporación 
elegirá una pira que quede de su pro
piedad,

10. En todo lo no previsto o estable

cido en estas condiciones se estará a lo 
dispuesto en el vigente Reglamento de 
Bacas y Pensiones.

Palma 18 de Febrero de 1927, —El 
Presidente accidental, Jaime Muatener. 
—P. A. de la O, P.—El Sscrets?^-, Mi
guel Font,

Becas y Pensiones
Asusoio. "Eita Comisión provincial 

permanFnss en sesión celebrada el día 
Í5 del corriente acordó sacar a oposi
ciones una pieza ds pensionado de mú
sica (testrumísntiste) con arreglo & tes 
siguientes cond'C'onss:

1 .a—La dursc ón de este pensión se
rá de un sífio, prorrogaba por otro, a 
jatelo de te Corporación y previos los 
informes oportunos. El pensionado dis
frutará una subvención anual de 1.600 
pesetea, satisfechas por mensualidades 
y con residencte en el punto que elija,

2 .a -Podrán temsr parte en tes oposi
ciones los jóvenes de ambos 38X93 que 
reunan los siguientes requisitos qua se 
estiman indtepenaabtes:

e) Bar naiuralei de esta prcvtecis, 
residentes en site y no exceder de 25 
años de edad,

b) Observar bn«n« conducta,
c) Cireeer de medios bostentes para 

costeares los estudtes,
8 .a"Los aspirantes presentarán bu s  

solicite des extendidas en pape! timbra
do de lá clase 8 * y dirigidas a! Sañor 
Presidente de la D’pnteción en la Sacre- 
tarte do te misma durante las horas da 
oficina (de 9 a 13) dentro del término de 
veinte días hábitec a contar del siguien
te al de la Inserción de este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ío ia l  do ¡a provine!», A 
lai solicitudes deberán aeomnañar car- 
tiflea clones del Registro civil y de tes 
respectivas Alcaldías para justificar loa 
extramos contenidos en te condición 2.a 
Podrán acompañar tambtea justificantes 
de estudios, méritos y servicios,

Así mismo deberán los solicitantes ex
presar en su instancia el instrumento a 
que se dedican r s í como la población en 
donde desean cursar loi estudios,

4 .a—Terminado el plazo señalado en 
te condición antsrlor, te Oomlsíóa pro
vincial examinará los expedentes y 
aprobados que sean ios remitirá al Tri
bunal qua h» de juzgar los ejsrcicíos.

5 .a - Este Tribunal lo formarán el Se 
ñor Presidente de te D pntac ÓQ o Dipu
tado en quien delegua y dos Vocales que 
oportunamente designará te Comisión 
provincial elegidos entre los Directores 
da agrupaciones musicales o personas de 
reconocida competencia en el arte mu- 
sleaL residentes en esta ciudad.

Los ejercido» serán dos: uno oral que 
consistirá en justificar mediante senci
llas preguntas que hará el Tribuna! qoe 
el opositor posee conocimientos prelimi
nares ds armonio y los elementales del 
instrumento a que se dedica; el segundo 
práctico consistirá en ejecutar una obra 
de libre elección de autor nacional o ex- 
trangero y otra de repentiztelón de me
diana dificuitad que el Tribunal seña 
terá.

Ambos ejercicios sarán públicos y s® 
realizarán en tes condictenss que el Tri- 
banal previamente fijará y anunciará,

6 .a—Terminados los ejercicios de opo
sición el Tribunal etevará a te Comí- 
6Íón provincial propuesta unipersonal 
del aspirante a quien deba concederse 
la pensión.

Todos los incidentes y reclamaciones 
que surjan durante tes oposiciones se 
rán resueltos por el Tribunal,

7 .a—E. pensionado quedará obligado 
a poner en conocimiento de te Oamlslón 
provincial ei momento en que comience 
los estudios, así como ei resultado obte
nido al finalizarlos mediente los jestifi • 
cantes expedidos por el Gantro donde 
loa hubiere cursado o Profesor de qalen 
baya recibido las enseñanzse,

8,a—Trimestralmente deberá acre.il 
lar que se encuentra en el lugar para el 
que la pensión le fué concedida, de don
de no podrá ausentarse sin previo per
miso de te Gom.síón provincial. Igual
mente enviará trimestralmente certifi
cado justificativo de asistencia y apro
vechamiento,

El incumplimiento de cualquiera de 

esos deberes será cau^a de la caducidad 
de la pensión y lo será también al 1^ 
certificación da aprovechamiento no d9. 
mostra3elos alelantes del pensionado,

9 .a "Ea todo lo no estatuí lo o eatib’e. 
cido en estes condiciones se estará a ]0 
dispuesto en el vigente Reglamento de 
Bí c s s  y Pensiones,

P«!ma 18 da Febrero de 1927.—E| 
Presidente accidente), Jaime Mantener, 
—P. A. de la O P — E Sscreterlo, Mí. 
guel Font.

Núm. 298
Extracte de ¡os acuerdos adoptados por 

te Excma, Oímlslón provincial en la 
sesión qay celebró el día 11 de Enero 
de 1927
Aprobar cuenta i por servicios previo, 

cíales.
Qaadar enterada ds un telegrama del 

Exento, Sr. Ministro de la Guerra con
testando al qua Re te dirigió interesando 
la repatriación da los soldados de esta 
proviicia pertenecientes al reemplazo 
de 1924 qus s'rven en Africa.

Quedar también enterada de un tele* 
grama dri Excmo. Sr, Ministro de Mari
na contestando al que se le dirigió pl- 
dtendo la subsistencia de la Comandan
cia de Marina de Ib'zs,

Aprobar te distribución de fondos pa
ra al pago de tes obligaciones del presu
puesto provincial respectivas al mes da 
la techa.

Declarar incursos en el único grado 
de apremio a los contribuyentes de los 
municipios da Bañalbufar, Calvlá, Da- 
yá, Esportee, Estelteitobs, Fornalutx, 
L'uchmayor, Sinte María, Marraixi, 
Palgpuñens, SUler, Validemos», Mana- 
cor, Campos del Puerto, Feianitx, San 
Jaén, 8. Lorenzo de Deseardazar, Man- 
tuiri, Paira, Porreras, Santañy, San Ser
vara, Víitefr*nca de Banafiy, Buger, 
Campanet, Escorce, L’oret de Vista Ale
gre, Llubi, Mancor del Valle, Ssa. Mar- 
garito, Marta de te Salud y La Puebla, 
que no ea hayan provisto de cédula per
sonal durante el periodo voluntario,

Quedar enterada de haber sido apro
bado por el Exorno, Sr. Gobernador ci
vil de te provincia, el presupuesto de 
esta Diputación para el ejercicio econó
mico de 1927,

Remi te al Archivo para bu custodia 
tea actas de deslinde y amojonamiento 
de loa términos tauníclpaíea da Sslva y 
Maneor del Valle,

Visto un oficio del limo. Señor Presi
dente de la Audiencia Territorial de es
te c uíad, interesando a tenor de la fa
cultad que le confiere el artículo 11 del 
Real Decreto Ley de 17 de Diciembre 
último, Informe esta Corporación acerca 
de te conveniencia de sostener o modifi
car te actual demarcación-judicial de la 
isla de Mallorca, se ecordó significar a 
dicho Señor Presidente que ajuicio de 
esta Corporación, no existe razón n! mo
tivo alguno que aconseja sea alterada te 
expresada demarcACÍÓn,

Daglgaar a! Diputado provincial Se
ñor Conde de Torre Sacra p^ra que en 
concepto de Vocal torree parte del Pa
tronato de Ja E* ación Agro-Pecuaria de 
Mahón y someter este acuerdo a la rati
ficación del Pteno,

Apzobir el Reglamento para la conce
sión de Bacas y Pensiones a estudiantes, 
artigas, y obraros Industriales, agríco
las y ganaderos.

Adm t r a les Señores Don Miguel Pa- 
layc Roncal Rico, D. Bartolomé Vanrell 
C^mps, D. Antonio Soliveltes L ampa- 
yes, y D. Melchor Riera Domingo para 
que puedan tomar parte en las oposicio
nes para proveer ¡a plaza de Jefe de te 
G loica de Tuberculosis del Hespita! pro
vincia! de este ciudad,

Admitir a Don José Anguer» L’obers 
para tomar parte es las oposiciones pa
ra proveer Ja ptez» de Méjico de entra
da (Auxiliar) de ¡a Sección de Medicina 
Gmeral de! Hoopl^l provincial do esta 
ciudad,

Admitir a Don Antonio Gran Pujo), 
Don Podro A ccver Sureda, Don Jaime 
Manar Pou y D. Francisco Valdéa Guz* 
mán para tomar parte en las oposlcionsi 
convocadas para proveer 1a pías» de 
Jefe do la Clínica de Ginecología y Otro*
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I4 Abiomlo&l dai Hoaphal provindftl 
|6 68Uc!u4sd,

Admitir a. D. Antonio G-au Pujol, y a 
Dd d BrancisGO Ssrvera Vidal a Us opo- 
gicíonsa par» proveer U pUza d« Mé
jico de entrada (Auxiliar) de la expre
sada Clínica.

Admitir » Don Antonio Gran Fajol, 
n Francisco Servara Vidal y D, Ado
cio Rtmls O»piloDch a las oposiciones 
oara proveer U pieza de Mé Ileo de en
trada (Auxiliar) de ’® O laica de Víw 
uriDariae y Ciíotca Quirúrgica del Ho r - 
nltal provincia', de esta ciudad; y admi
tir a D. Vicente Sergio de Orbsnqa sólo 
provisionalmente y a condición de que 
¡ntgs de la fecha que el Tribunal eefiale 
pftra el comienzo de estas oposiciones, 
complot» bu documsntac'ón.

Admitir a D. Francisco Bervete Vi
dal a las oposicíeoss para proveer la 
plaza de Mélico de entrada (Auxiliar) 
da la Giiaica de Ortopedia traumática 
y urgencia del Hospital provincial de 
eita c-ud»d. Y admitir también a Don 
Vicente Sergio de Orbanej*. pero solo 
proVisicrsímente y a condición de que 
antes de la f .ch?, que el Tribunal sefUle 
para el comienzo da estas oposiciones 
complete su docnmeutatíóo.

Adm’tfr a D, José Balóm Morev, Don 
Jd^n leñado Valentí M^rrolg y Don 
Jaime B)»ch O tver a las oposiciones 
para proveer la pieza de Auxiliar d® la 
Sacclón de PeiquUtrl» déla Bmsüceu- 
oí» provincial.

Admitir a D . Juam Bosch Torrasa, 
D. Jorge Felaní OArbonel), D, Francis
co Bastará Biíóm y D. Jo'é Ib&ñez Lv- 
daria a los exámenes p^ra proveer va
rias plazas de Frac ic ^e* de la Bene
ficencia provincial.

Vista una Instancia pre&en.ada por 
D. Miguel Ferrando Obrador solicitan
do ser nombrado Jefa de la O laica de 
Ginecología y Cirugía abdominal del 
Ouorpo de la Bíneficeneia provincial, se 
acordó no h&bsr lugar a acceder a lo 
que se pide.

Vhta una instancia del mismo D, Ml- 
gual Ferrando Obrador solicitando se 
revoque S»! acuerdo de la convocatoria 
pira proveer la plaza de Médico de en
irada (Auxiliar) da 1& Sección de Psi
quiatría de la Baneflconcía provincial, 
1» tiáutu'a «No habar sido (asi textual
mente dice el escrito del Sr. Ferrando) 
de ningún Cuerpo u organismo del Esta
do, provincia o Municipio» y que tampo
co se incluya esta condición en las con
vocatorias BucesíViés, se acordó por una- 
uímídad no habar lugar a lo que se pi
de.

Pasar & infórme del logoniero Direc
tor de Vías y O iras provinciales un ofi
cio de U Alcaldía de San Juan Bautista 
IntersBando se proceda al Estudio del 
Proyecto de camino vecinal r,® 554,

Admitir a tres presuntos alienados un 
el Manícoirso provincial.

Qaodar enterada da h tberd® conseguí 
do la curación de un acogido ea dicho 
E^tableOimtento.

Acceder a que sea aumentado en 10 
Peaetís menaua ea el alquiler que Le aa- 
fistace por el edificio en que se halla 
instalado el Hospital provínola! delb'za.

Proveer previo exámen una pieza de 
Practicante del Hospital provincial da 
Iblza,

Hícer constar en acia el sentimiento 
de U Corporación por el fdlec miento 
del mozo de limpieza jubilado Miguel 
Socl&a G»pó y conceder « su viuda una 
Pensión do quinientos pesetas anuales.

Imprimir en la Escuela Tipográfica 
Provincial 200 ejemplares de! R=gla- 
^anto del Colegio Oficial del Sscretería-

iQCftl,
Adquirir 100 ejemplares del boceto 

de Comedía «Ht pasado una estrella» 
del que es au.or el laureado poeta Don 
José M * Tous y Maroto.

Admitir a varios indigentes en la Oa« 
86 de Misericordia.

Qiedar enterada de los resúmenes de 
1°8 g»B:os ocurridos por Víveres, Com- 
buitibíe, L'mpieza y Alumbrado duran
te el mes de dlctembra en loa eetableci« 
^tientos provinciales de Beneficencia de 
esta ciudad,

Reunirse en eealén ordinaria loa días

18 y 25 del actual y 1.® de febrero pró
ximo a las 11 horas.

Adquirir una máquina de escribir p&« 
ra el Archivo provincial.

Lo que sa publica en el Bo l bt in  Of i 
c ia l  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el párrafo 2 • art® 100 del Estatuto pro
vincia!.

Palm» 18 de enero de 1927.—El Pre
sidente, José MoreP,—El Sícretarlo, Mi
guel Font.

Núm, 883
SEOCIOM PROVINCIAL

D8 ESTADÍSTICA DX BALEASES
Datos del movimiento natural de esta 

provincia y de 1% capital durante el 
mes de Enero último,

ProTlncle Capital

Cifras absolutas de hechor
Nacimientos, . 701 169
Dafunclones, . 811 246
Matrimonios. . 201 42
Abortos. . 10 »

■ I***
Por 1.000 habitantes

Natalidad, . 2’01 2’11
Mortalidad. . 2,33 3’07
Nupcialidad. , 0’58 0’02
Mortinatalidad. . 0*03 »

*!**—■.—* .1— ■
Población de la provincia . 848.186
Pob ación de la capital. . 80.010

Nacidos
Varones. . 871 89
Hambres. . 330 80

Total. . 701 169
■ ■■ n neae

Legítimos. . 690 162
Ilegítimos. . 7 4
Expósitos. . 4 3

Total, . 701 169
■■■Me ■m me

Abortos
Nacidos muertos. . 8 »
Muertos al nacer. , > •
Muertos antes de las 24

horas. . 2 >
— ■■ ■

Tota!. . 10
■■*■« ■tan

Fallecidos
Varones. . 401 121
Hembras. . 410 125

eww. —c—e—■

Total. . 811 246
acense asas

Menores de un año. . 73 21
■■MHiee

Menores de 5 años. , 160 53
De 5 y más años. . 651 193

■■■i*
Total. , 811 246

■ asen ■ase

En establecimientos benéficos
Menores de 5 ¿.ños, , 2 2
De 5 y más años, . 30 23

a*—«a —* aaam*

Total. . 32 25
■■■■■■ ■■SB

En establecimientos pen -
tenclarios, . » 1

aesasea ■«■
Defunciones clasificadas por causas

de muerte
Provínci* Capitel

Fiebre tifoidea (tifus abdo-
mínal). . 3 1

Tifus exantemático. . » »

Fiebre intermitente y ca-
qusxto palútica, , » •

Virusa. । • »
Sarampión, . 15 7
Escirlattoa, . 1 »
Coqueluche. , » »

D fterls y Crup. . 2 »
Gripe. . 38 7
Cólera asiático. , » »

Cólera nostra, , » •
Oirás enfermedades epidé-

m’caB, , 1 >
Tuberculosis de los pulmo-

nes. . 37 11
Tuberculosis de las msnin-

g«8. . 2 1
Otras tuberculosis. . 3 »
Cáncer y otros tumores

malignos. . 10 3
Meningitis simple. . 14 3

Hemorragia, apoplejía y 
rebandeeimíento cere
brales, ।

Enfermedades orgánicas 
del corazón, .

Bronquitis aguda. , 
Bronquitis crónica. . 
Neumonía.
Oirás enfermedades del 

apárelo respiratorio (ex
cepto la tisis). ♦

Afaccones de! estómago 
(excepto el cáncer). .

Diarrea y enteritis (meno
res de dos afios). .

Apendícit's y tifi tís, . 
Hernias. Oostrucclones in

testinales. .
Cirrosis del hígado. . 
Nefritis aguda y mal de 

Bright. .
Tumores no cancerosos y 

otras enfermedadeo de 
los órganos genitales de 
la mujer. .

Sjpticem!» puerperal (fie
bre, periionítis flebitis 
puerperales. .

O ros accidentes puerpe
rales. .

Debilidad congénita y vi- 
cíes de conformación. . 

Senilidad. .
Muertes violentas (excapto 

el suicidio). •
Solcídios, .
Otras enfermedades. . 
Enfermedades desconoci

das o mal definidas. .

61 11

133 46
66 25
41 12
17 10

60 18

3 1

21 8

3 »
3 2

24 11

2 1

14 2
69 23

8 2
1 »

146 39

15 3

1

, 811 246Total.

Provincia Capital

Alumbramientos
SsncílloB...................... 1 a 707 169
Dobles......................... 2 »
Triples....................... • • • »

Matrimonios
Da soltero y soltera , • 1 189 39
De soltero y viuda , • 1 2 •
Da viudo y soltera . 1 e 6 2
Da viudo y viuda. . • • 4 1

ViF. 3 »
De menos de 2ORfiosiH4m, 19 5

Da 20 a 25 . . rVar., 61 12
.Ham. 122 19

Da 26 a 30 . . .. rVar„ 103 17
Ham, 37 12

Da 31 a 35 , . rVar.. 18 10
Hem, 11 4

rVar,. 8 3
De 36 a 40 . , „ Hem, 4 1

De 41 a 50 , . Var,, 6 *
¡Hem, 4 1

De 51 a 60 . . ..
ÍVar..
Hem.

>
1

•
*

Da más de 60 .
ÍVsr..
Hem.

1
1

»
>

No consta. . . .< rVar., 1 »
iHem. 2 *

De/unciones

Solteros, , , . rVar., 136 44
iHam. 149 50

Casados. . . . .. rVar., 170 50^Hen^ 94 28

Viudos....................... rVar.. 95 27
.Hem, 166 46

No consta, , . , rV*r,. » •
uHem. 1 1

Palma 16 Febrero de 1927.—Ei Jefe
de Estadística.

Núm. 389
AYUNTAMIENTO DE MANAOOB
Aceptado en principio por la Comi

sión Municipal Permanente de este Ayun
tamiento los planos y memoria presen
tados por Don Antonio Vadell Bamonell 
y otros para urbanizar les terrenos de 
su propiedad contiguos al casco de po
blación de la Colonia del Carmen de 
este término municipal, en cumplimien
to ds lo que dispone el articulo 11 del 
vigente Reglara en o de obras y servicios 
municipales, queda expuesto al público 
el mentado proyecto a efectos de recla
mación, por término de treinta dUs 
contados desde el siguiente al de la in

3
sardón de «ate anuncio en el B. O. de la 
Provincls.

Manacor 17 de Febrero de 1927.—E 
Alcalde, José O ver. — P A, de la 
O. M. P. — El Secretarlo, S. Perelló 
Trías.

Núm. 392
ALCALDIA DE FELáNIFX

Habiendo solicitado la Socio-nal Pe
trolífera Esp^fiola instalar un apsratc 
surtidor de aceita D essel en la calle de 
la Aduane n.° 3 en Porto Cokm queda 
dicho proyecto expuesto al público a 
efectos de reclamación por espado de 
15 días; en la Secretaría de este Ayun
tamiento. .

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Felaníix 18 de Febrero de 1927.-'El 
Alca'de, A. Bigo.—El Secretario, Mateo 
Bosselió.

Nú u. 395
AYUNTAMIENTO DE SON SERVERA

Formuladas y rendidas las cuentos 
municipales de esta localidad correspon
dientes al semestre de 1926 con los do
cumentos que las jastifiean, sd hace pú
blico que las mismas se hallarán de r s b - 
n’fi*8-o en la Sscretarí^ de este Ayunta
miento, por espacio de qu uce dias, v.l 
objeto de que cualquier habitante del 
térm no muuícípal pueda examinarlas y 
formular por escrito loa repares y obser- 
Vicícnes que estime pertinentes duran
te dicho plazo de exposición y los o: ho 
dias siguientes, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 126 del RsgH- 
mentó de la H icienda mun'oipal; en la 
inteligencia de que transcurrido que sea 
dicho plazo no @e admitirá reciamac ón 
ningún*.

Son Servara a 18 de Febrero de 1927. 
—E' Alcalde, Antonio Bureda.

Núm. 290
AYUNT.® DE SAN JUAN BAUTISTA

Mes de Febrero de 1917
Distribuc ón de Fondos por cipitu'oB 

del Presupuesto municipal de gestor pa 
ra satisfacer las obligaciones de dicho 
mea, formada en cumplimiento da lo dis
puesto en ai art. 565 del Estatuto muni
cipal de 8 de Marzo de 1924, y el 80 ds: 
Rjgtemsnto 23 de Agosto de 1924.

Peseta*
Gap. 1.®— Obligaciones ge

nerales. . . . 1O!OO
Id, 2,"-Representación Mu

nicipal. . . , »
Id. 3.°—Vigilancia y Segu

ridad . . , , •
Id. 4.°— Policía urbana y 

rual. . . . . 38 39
Id. 5.®—Recaudación . , , »
Id. 6.°—Persona! y mate

rial do Oficinas . l,102‘80 
Id. 7,°—Salubridad e Hi

giene . . . . »
Id. 8.®—Beneficencia. , , . *
Id. 9,°—Asistencia social, , *
Id. 10 —lastrucc’óD Pública. •
B. 11.—Obr&é Públicas . . »
Id. 12.—Montes............... »
li, 13 —Fomento de loa ic-

teretes comuna
les .... . »

Id. 14.—Servicios municipa-
lizado». . . . »

Id. 15.— Mancomunidades, , »
Id, 16 —Entidades menores. »
B. 17,—Agrupación forzosa 

de! municipio, , 433 50
B, 18.—Imprevistos . . , 181'06
B, 19,—Resultes, , , , , *

Totel, , 1.765*75

La presente distribución asaíende r  la 
expresada suma de mil setecientas se
senta y cinco pesetas setenta y ctoco 
céntimos y ha sido acordada por la Oo 
misión municipal permanente en sesión 
de esta focha.

San Ju>n Bautista 5 de Febrero de 
1927.—El Alcalde, Antonio Mari.—Et 
Secretorio, Enrique C^ste lanas.
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4
Usías de los señores Conséjales y mayores 

Contribuyentes con derecho a la elección 
de Compromisarios para Senadores.

Nam. 360
AYUNTAMIENTO DE LLO8ETA

Señores del Ayuntamiento
D, Bernardo Negre Nadal 

Bífaal Súntsndreu Bibíloní 
Juan Manar Beatard 
Antonio Baile Fíol 
Sebastián Capó Maten 
Lorenzo Cali Ramón 
Pedro José Gfnard Esteva 
Miguel R»món Ooll 
Miguel Fíol Pona 
Miguel Ramón Ramón 
Jairas Bastará Capó

Mayores Contribuyentes 
D. Antonio Ordínaa Catalá 

José Capó Ramón 
Guillermo Santandreu Rígo 
Antonio Ramón Beltrán 
Jorge Ramón Mut 
Jorge Coll Fcntanet 
Lorenio Bastará Capó 
Mateo Rene Morro 
Lorenzo Behrán Reas 
Juan Nadal Jal!A 
Bartolomé Jauma MIquel 
Guillermo Vich Guaep 
Bartolomé Beatard Abrinas 
Joié Ferragut Víllalonga 
Gabriel Pou Rosselló 
Miguel Pone Capó 
Guillermo Víllalonga Catalá 
Lorenzo Abrínae Baile 
Bartolomé Santandreu Pulgrós 
Lorenzo Ríu s  Morro 
Antonio Coll Abrinas 
Miguel Mateu Abrlnae 
Calixto Ramón Comas 
Miguel Beatard Fíol 
Vicente Víllalonga Víllalonga 
Guillermo Coll Ramón 
Bartolomé Abrinas Pone 
Joan Beatard Fíol 
Francisco Bibíloní Mír 
Vicente Pona Víllalonga 
Juen Vích Mir 
G^briei Perelló Gelabert 
Antonio Comas Gordlola 
José Mocar Moranta 
Bernardo Gol! Sureda 
Miguel Coll Abrinas 
Guillermo Pone Rg u s  
Bartolomé Ramón Abrinas 
Francisco Aicover Real 
Gabriel Ramís Ramón 
Gabriel Jaume Coll 
Gabriel Pou Ramón

• Lorenzo Reas Rosselló 
Jaime Fíol Pone

Llos^ta 25 Enero 1927,—El Alcalde, 
Bernardo Negre,—P. A, de la O, M, P. 
—Miguel Fío), Secretario,

Núm, 374
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA

Señores del Ayuntamiento
D, Miguel Crespí Pona 1 . 

Antonio Sorra Capó 
Onofre Pons Martorell 
Bartolomé Socías Pericás 
Pablo Rebasa» Boyeras 
Bartolomé Comas Sodas 
Jacinto M&rtm Notario 
Pedro Juan Sabater Ferrer 
Pedro Antonio Caldéa Goal 
Juan Pona Bennasar 
José Bonnin Aguiló 
Juan Rían Berra 
Joaquín Porto Oaymarí 
José Crespí Isern

Mayores Contribuyentes 
D, Antonio Palou Pons 

Andrés Balkster Berra 
Juan Pona Bennasar 
Juan Planea Berra 
Antonio tierra Crespí 
Pedro Antonio Aguiló Bonnin 
Luis Segura Pomar 
Pedro Juan Miró Pifia 
Miguel Más Simó 
Antonio Oaymarí Mír 
Francisco de A, Bonnin Forteza 
Juan Pízá Estad es 
Gabriel Comas Bodas 
Miguel Bonnin Forteza 
Pedro Rosselló Crespí 
Gabriel Cantarellas Crespí

D. Jaime Geiabert Mascaré 
Antonio Forteza Aguiló 
Miguel Aguiló Bonnin 
Antonio Agalló Pomar 
Rafael Torres Cladera 
Vicente Soler Serta 
Jaime Capó Pfzá 
José Simó Torrens 
Jaime Reynés Crespí 
Ignacio Planes Serta 
Miguel Verá Esc&rrar 
Antonio Serta Serta 
Felipe Serta Simó 
Jerónimo Tornes Oledera 
Antonio Berra Siguí 
Juan Crespí Sodas 
Pablo Coll Más 
Jaime Bonnin Forteza 
Miguel Serta Llabrés 
Cristóbal Comas Ssrra 
Juan Babater Cladera 
Pedro Serta Bennatar 
Melchor Tugores Serta 
Juan Cladera Comas 
Juan Capó Bennasar 
Rafael Barceló Tugores 
Sebastián Serta Crespí 
Joaquín Más Casanada 
Antonio Serta Serta 
Juan Grsu Pena 
Francisco Planes Poquet 
Rafael Aguiló Cortés 
Pedro Serta Rayó 
Antonio Pastor Vidal 
José Forteza Aguiló 
José Comas Serta 
Miguel Nfcolaa Palou 
Jerónimo Martorell Pons 
Pedro Cladera Solar 
Gabriel Soler Isern

La Puebla a 15 de Febrero de 1927.— 
El Alcalde, Miguel Oraspi,—El Secreta
rlo, Gabriel Comas.

Núm, 375
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI

Señores del Ayuntamiento
D, Bartolomé Ramís Vidal 

Gabriel Saos Olivar 
Juan CafleBas Bosch 
Miguel Oompafiy Frau 
Onofre Riera Gomila 
Pedro Juan Sanmaríi Gapellá 
Bartolomé Cafidlaa Molí 
Guillermo Mateu Girar 
Sebastián Romaguera Cafiellas 
Juan Vích Santandreu

Mayores Contribuyentes
D, Gaspar Moyá Roca

Pedro Antonio Cansía Rodón 
Juan Moyá Roca 
Pedro Cafiellas Rigo 
Eduardo Ssbrafln Garbonell 
Antonio Frontera Borrás 
Jaime Beatard Barrera 
Sebast’án Ramla Cafidlaa 
Vicente Cafiellas Matas 
Antonio Rosailó Simonet 
Onofre Toua Torrens 
Gaspar Jaume Jullá 
Miguel Greus Sastre

' Bartolomé Serta Marqués 
Antonio Jaume Jullá 
Francisco Berra Vích 
Juan Homar S-mcnct 
Antonio Huguet Mascsró 
Arnaldo Rigo Gompsfiy 
Antonio Galmés y Galmés 
Ju^n Ramis Rfgo 
Pedro Tríes Mir 
Jaime Juan Corrió 
Antonio Vives Canais 
Rafael Jauma Jullá 
José Moyá Roca 
Antonio Ramis Coll 
Marcial Beatard Berra 
Alberto Ctstell Pefis 
Joaquín Domanech Coll 
Miguel Balvá Bolívar 
Juan Rígo Oompafiy 
Miguel Fernández Trías 
Jorge Sastre Mayol 
Guillermo Ohver Higo 
Pedro Pocoví Salom 
Miguel Moray Roselló 
José Berra Garrió 
Miguel Su&u Blnimells 
Antonio Servara Boca 
Antonio Amengual y Amengual 
Bernardo Amengual y Amengual 
Bartolomé Manar Fullana

D, Baltasar Cefidlas y Cafiellas 
Benito Campiña Poncail 
Antonio Vich Berra 
Bernardo Amengual Ramis 
José Serra Rigo 
Vicente Capó Golom 
Bartolomé Rfgo Pelou 
Pedro Antonio Amengual Molí 
Antonio Palou Cafiellas

Marratxt 24 de Enero de 1927,—El 
Alcalde, Bartolomé Ramis.—El Secreta' 
río, Bartolomé Nadal,

Núm, 381
AYUNTAMIENTO DE ARTA

Señores del Ayuntamiento 
D. José Sureda Blacés 

Antonio Amorós Ginard 
Antonio Massanai Casellas 
Juan Ginard Sancho 
M&seo Garrió Esteva 
Juan Ginard Servara 
Juan Guraach Garau 
Antonio Sancho Terra»» 
Gabriel Esteva Esteva 
Miguel Moray Fementas 
Pedro MoreH Okza 
Bartolomé Esteva Garau 
Bartolomé Esteva AIztna 
Juan Vícens Massunet

Mayores Contribuyentes
O. Rafael Amorós Alzloa 

Pedro Moragues Billón 
Mateo Amorós A^fna 
Andrés Sureda Sancho 
Bartolomé Esteva Físquer 
Pedro Bonnin Aguiló 
Juan Sancho Garrió 
Andrés Ferrer Ginard 
Antonio Esteva Amorós 
Bartolomé Amorós Sancho 
Juan Garcías Bard 
Mateo QustglRs Quetglas 
Francisco Blanss Roiger 
Lorenzo G^ro'&s Foní 
Pedro Juan Fuster Fuster 
Miguel Oleo Sureda 
Nicolás Pons GUI 
Francisco Sancho Garrió 
José Pifia Fuster 
Luis G. Pascual Raíz 
Miguel Garau Femenias 
Miguel Sard Gursach 
Jaime Sancho Tous 
Miguel Rolg Rullán 
Juan Terrasa Esteva 
Guillermo Blanes Massanet 
N colás Garrió Delmau 
Sebastián Blanes Sancho 
Miguel Llodrá Sureda 
Miguel Sureda Alzina 
Pedro Juan Bonnin Fuster 
Miguel Esteva Terrasa 
Gabriel Moyá Servara 
Jerónimo Fuster Forteza 
Pedro Quetglas Maesanet 
Gabriel Ginard Bisquerra 
Rafael Quintín Blanes Blanes 
Antonio Solívellas Llampayee 
Rafael Sancho Sureda 
Rafael Blanes Sancho 
Juan Esteva Liberas 
Francisco Nicoiau Sureda 
Juan Guiscefré Mora 
Bartolomé Sansalonl Femenias 
Antonio Gursach Llaneras 
Jaime Bonn! a Bonnin 
Juan Amorós Sancho 
Jaime Gabrer Mulet 
Pedro Forteza Pifia 
Juan Servara Plaque?
Juan Server» Mostré 
Joaquín Vícens Roca 
Jaime Maesanet Vaquer 
Miguel Sureda Esteva 
Batolomé Femenfae Nicolau 
Juan Bisquerra Nicolau

Artá 10 Febrero de 1927,—£1 Alcal
de, Antonio Amorós,

Núm. 349
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
Por ante este Juzgado de primera Ins

tancia del distrito de la Lonja y Secreta
ria única a cago del que refrenda je ha 
interpuesto por el Procurador D. Germán 
Balleiter en representación de D,* An
tonia Jordá Goll demanda en juicio de
clarativo de mayor cuantía en reclama
ción de la cantidad cuatro mil once pese
tas contra D.* Angelito Magret Vila, de 

ignorado paradero y habiendo sido em. 
plazada por medio de edictos para que 
compareciera en los indicados autos den
tro el término do nueve días y no ha
biéndolo hecho se le ha declarado en re
beldía y se ha mandado que se le haga un 
segundo llamamiento para que se perso
ne en los autos dichos dentro el plazo de 
cinco días mandándose a la vez que se 
publicara la presente cédula en el BOLl- 
t in  Of ic ia l  de la Provincia y Gaceta le 
Madrid y en los sitios públicos y de eos- 
lumbre de esta localidad,

Eu s u  virtud emplazo a la referida 
Angelita Magret para que dentro el tér
mino de cinco días compare zea en los 
autos a hacer uso de su derecho.

Palma tres de Febrero de mil nove
cientos veinte siete,—El Secretarlo— 
Juan Beatard,

Nú®. 887
CEDULA DE OITACION

En el sumario señalado con el número 
cuatro, d e este a fio, sobre desaparición 
del certificado de correos número tres 
mil docientos ocho, impuesto en esta 
Administración Principal de Correos en 
veinte y cinco de Octubre último por 
D. Vu Huaug para Cheu laau Haum, 
en Barcelona, y se ha acordado se cite 
a dicho D, Vu Huaug, de ignorado do
micilio de nacionalidad china, para que 
comparezca ante este Juzgado dentro del 
término da diez días a fin de prestar 
declaración en el referido sumario, en
terándole de los derechos que le otor
ga el artículo 109 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal,

Y a fin de que tenga efecto la cita
ción y demás acordado a D, Vu Huaug 
se expide la presente para eu publica
ción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
Provincia, en Palma a 11 de Febrero 
de 1927.—P, el Secretario, Matías Bsn« 
nasar, O. H.

Núm, 396
Don Miguel Cañellas y Garau. Presidente 

del consejo de familia del incapacitado 
Vicente Cañellas y Juliá.
Hago saber que por acuerdo del ex • 

presado consejo se saca a pública su
basta loe derechos indivisos heredita
rios correspondientes al antedicho Inca
pacitado como uno de tos sucesores le
gales da don Juan Jullá y Simó, debien
do aquélla celebrarse el día 28 del co
rriente a las once ante el Notarlo de 
Palma don José Bodas y Gradolí y re
matarse la susodicha subasta a favor 
del mejor postor si 1» postura acomo
dase,

Palma 18 Febrero da 1927,—Miguel 
Oafiellas,

Núes, 408
SECCION DE CLASIFICACION 

y Revisión de Ibi^a
Tipo de jornal ds un bracero que se 

fija para fines da reclutamiento en cade 
uno de los Ay un amientes que a conti
nuación se relacionan, en cumplimiento 
a lo dispuesto por R, O, C. de 15 de 
diciembre de 1925, en relación con el 
articulo 271 del vigente Reglamento pa
ra el reclutamiento y reemplazo del 
Ejército,

Ayuntamiento de Ibiza, 4'00 pesetas. 
Idem de San Antonio Abad, 3'50 id. 
Idem de Sen Ju»n Bautiza, 2*50 id, 
Idem de San José, 3'00 id,
Idem de Santa Eulalia del Rfo, 3'00 id,
Idem de Fórmente?*, 4 00 id.
Ib za 19 febrero de 1927.—Ei Teniente 

Coronel Presidente, Salvador Mena.

Núm. 420
ELKCTROAGRIGOLA S. A,

Por acuerdo de la Junta Directiva y 
conforme a lo que previenen las Bases 
por que se rige esta entidad se convoca 
a los Sres, Accionistas para la Junta Gs- 
neral ordinaria que se celebrará en el 
domicilio social, al domingo 13 del pró
ximo Marzo, a las catorce horas treinta 
minutos,

Campos del Puerto 22 Febrero 1927, 
—El Presidente, Bartolomé Bahester.
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